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DECRETO ALcAtDIclo N" 218 \ / vrsros: Las facurtades que me ororgan ros Arts.
5' 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N. 18.gg3 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'573, de fecha 11 de septiembre de 2019,
en el cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato solicitá al Administrador
Municipal no cursar el pago de 2z:or horas extraordinarias nocturnas
correspondiente al mes de agosto de 2019 al funcionario oscar Humberto Rojas
Cerda. Se adjunta fotocopia de los siguientes documentos:

* Informe de Asistencia de personal del mes de agosto de zor9, a nombre de
0scar Rojas Cerda.

I Memo N" 479, de fecha 30.07.20r.9, en el cual ra DIMAAO solicira al sr. Arcarde
autorizar las horas extraordinarias para el mes de agosto de 2019.

2.- El Memorándum N. 247 de fecha 12 de septiembre de 2019, a
través del cual el Administrador Municipal solicita al Sr. Alcalde instruir [nvestigación
sumaria, a fin de esclarecer los hechos descritos por el Director de Medio Ambiente,
Aseo y 0rnato, respecto de las horas extraordinarias del funcionario municipal Oscar
Rojas Cerda.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar la
realización de Investigación sumaria, designando como Investigador §umarial a don
Pablo Gutiérrez Muñoz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Invesügación Sumari4 a fin de esclarecer los
hechos descritos por el Director de Medio Ambiente, Aseo y ornato, en Memorándum
N" 573/2019, respecto de las horas extraordinarias del funcionario municipal Oscar
Rojas Cerda; documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- Nómbrese como lnvestigador Sumarial a don pablo Guüérrez
Muñoz, Asesor Jurídico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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